
Salamanca, 1 de febrero de 2010.

RELACIONES LABORALES Y RECURSOS.

16074. 

Visto el acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Conve-
nio Colectivo para las actividades de COMERCIO EN GENERAL (Código
3700105), de Salamanca, y en virtud de lo dispuesto en el texto del ci-
tado Convenio que establece la revisión de los salarios para el año
2009 y el incremento salarial para el año 2010, esta Oficina Territorial,
de conformidad con lo establecido en el art. 90, 2 y 3, de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores y art. 2°, 6), del Real Decreto 1040/1.981 de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios, ACUERDA: 

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de esta Oficina Territorial y su correspondiente depósito 

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora. 

TERCERO.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. 

Salamanca, a 1 de febrero de 2010.- El Jefe de la Oficina Territo-
rial de Trabajo, Fdo.: Fernando Martín Caballero.

LA COMISIÓN NEGOCIADORA CONSTITUIDA PARA LA REVISIÓN
DEL CONVENIO PARA LAS ACTIVIDADES DEL COMERCIO EN GENE-
RAL, DE SALAMANCA Y SU PROVINCIA ACUERDA: 

Primero.- Una vez conocido y constatado el incremento del IPC ha-
bido en el año 2009, (0,8%), se procede a revisar las tablas salariales
establecidas para el año 2009 según lo establecido en el artículo 20 del
mismo, recogiéndose las tablas salariales definitivas de 2009 en docu-
mento anexo. 

Segundo.- Aplicar el incremento salarial para el año 2010 conforme
se establece en el artículo 19 del Convenio (1,40 %), recogiéndose las
tablas salariales provisionales de 2010 en documento anexo. 
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